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MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

en el ordenamientoJurldíco los actos administrativos impugnados.--Cuarto.
No hacemos declaración respecto a las costas procesales.~

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, :i de novierobrf' de 1994.-P. D. (Orden de 9 de septiembre

de 1993, .Boletín Ofir-i",l del Estadti. del 13), el Subsecretario. Angel Serrano
Martínez· Estellez.

Ilma. Sra. Directora general de Servicios del Departamento.

Madrid. 14 de noviembre de 1994.~El Director general, Luis María
Linde de Castro.

N

BANCO DE ESPANA

25120 Rt"SOLUUION de 14 de novümibre de 1994, del Banco de
Espal1a, por la que se hacen públicos los cambios de divisas
que el BanCi} de España aplicará a las óperaciont!s ordi
narias que realice por su propia cuenta el día 14 de noviem
bre de 1994, y que t.endrán la consideración de cotizaciones
oficittlt's, a efectos de la aplicación de la normativa vigente
(jue hayn re:ferencia a las mismas.
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1 dólar USA
J ECU
1 marco alemán
1 franco frances ,
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés
1 corona d:lIlesa
1 libra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas gri.egas

1 dólar canadiense
1 franco suizo

100 yenes japoneses
1 corona sueca .
1 corona noruega
1 marco finlandés
1 chelín austríaco
1 dólar áustralian,)
1 dólar ne07;elandés

Madrid, 26 de octubre de 1994.-La Directora general, Marina Subirat.<;
Martori.

MINISTERIO DE COMERCIO
YTURISMO

ANEXO

Nomhre de la entidad: Federación de Planifkación Familiar d~ E~pai'la.

Cantida\l: 11.:100.000 pesetas. Concepto área del II PlOMo 6 y 8.

ti. Incrementar la participación social y política de las mujeres.

8. Mejo,ar los aspectos socio-sanitarios que afectan e...pecífi("l.mentf'
a las mujerf~s.

En cUlnplimiento de lo dispuesto en la'Orden de :3 de marzo de W94
(·Boll'lin Oficial del Estado. del 11) por la que .'le establecen las bases
re~ulador8spara la concesión de subvenciones sometidas al régimen gene
ral del Ministerio de Asuntos Sociales y de sus organismos adsr:ritos, <;E

ha procedido a la concesión de las subvenciones convocadas por Resolución
de 7 de marzo de 1994 de la Dirección General df'l Instituto de la MUJer.
con car¡:(o a la aplicación presupuestaria 27.107.3Z:lB.481.

Por lo que procede, de acuerdo con lo estab!ecido en el artículo 81.7
del texto refundido de la Ley General 'Presupuestaria, en su redacd6n
dada por el artículo 16.3 de la Ley 31/1990, d~ 27 de diciembre, de Pre
supuestos Generales del Estado para 1991 y como complemento de la
Resolución de 28 de julio de 1994 (.Boletín Oficial del Estado_ de lí' dt'
agosto), la publicación en el.Boletín Ofidal del Estado. de las subvencion€$
cuncedidas que se acompañan como anexo a la presente Resolución.

Mediante comunicación individualizada, se notifica la resolución adop·
tada.

25118 RESOLUCION dI" 26 de octubre de J.f}94, del Instituto de
la Mujer complementnria de la do 28 de julio, por w que
se dispone la pnbUcltción de las suó'vnwil)nes concedidas
a orgo,y¡ iza.ciones W'J guhernamento,les que trabaian 811

fan)r de la. mujer, con cargo a los presupuestos de 1994.

251 19 ORDEN de .1 de rtO'viemhre de 199.4 por la que se dü.].'one
la publicación, para general conocimiento y C'umpUmiento,
del faUo de la sentencia dictada por la SaJa de lo CO'Y/

tencioso-Administrativo del Tribunal 5¡'-upedor de Justida
de las Islas Ba1eares en el recurso contencioso-adminJstY'u
tivo número 5/1994, promovido por don Víctor Ga·reía
García.

COMUNIDAD AUTONOMA
N

DE CATALUNA
EH el recurso contencioso-administrativo númpl'O D/ HJ94 interpuest.o

por don Víctor García García, funcionario de la Administradón Civil elel
Estado, en situación de jubilado, contra Resolución del Ministerio de Indus·
tria, Comerci y Turismo de fecha 18 de noviembre de 1993, desestirnator!a
del recurso interpuesto contra las liquidaciones practicadas por los trienios
reconocidos al actor, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contf'n
cioso-Ad.ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de la'> Islas Baleares,
cuya parte dispositiva es como sigue:

25121 RE."SOLl¡ClON de -1 de octubre de 1994, de la Dirección Gene
ral de 8eyuri,dad lndustr-lal del Departamento de Industria
Ij Enefyia. por la que se autoriza la prórroga de lit apro
bación de modelo de l.a consola de control de estaciones
de servicio, modelo .Conbe-],., otorgado a lafirma ~I..,idro

lIerreiz, Sociedad Lim1.tada».

~Fallamos: Primero. Desestimamos las causas de inadmisibilidad :hIt'
garlas por la AdministraCÍón del Estado.-8egundc. Desestimamos el ptT~

sente recurso contencioso-administrativo.-Terceru. Declaramos confcrrú·e..,

Vista la per.iciún interesada por la entidad. .1sidro Hern'iz, Sociedad
Limitada~, domiciliada en calle Batista, 7-9, y Palian;, 333, de Barcelona,
en solicitud ele autorización de prórroga de la aprobación de modelo de
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la consola de control de estaciones de sE"rvieio, modelo «Conbe-l., aprobado
por Resolución de 26 de noviembre de 1990, (~Boletín Oficial del Estado
de 19 de enero de 1991), la Dirección General de Seguridad Industrial
del Departamento de Industria y Energía, de la Generalidad de Cataluña,
de acuerdo con lu Ley 3/1985, de 18 de miifW; el Decreto 199/1991,
de 30 de julio, por el cual se determinan los úrgLl~os competentes en
materia de control JO€'tfolúgü:o, y el Real necrdo Hi16/1985, de 11 de
septiembre, ha resuelto:

Primero.-Autürizar la prórroga de aprnbari6n dt' modelo por un plazo
de validez de dil'z afios (a partir de la fecha de cü.ducidad, 9 de enero
de 1904, deb1enrf,> put:litarse ~sta Resoll'cicn ~n el "Boletín Ofidal del
Estado") de la co.,,:;(".4 de ce·ntrol de estacionf"s de servicio, modelo .Con
be-h.

Segundo.-Antes de que finalice el p!a:;-;o de validez que se concede,
la entidad interesada, si lo desea, solicimrá de la Dirección General de
Seguridad Industrial nueva prórroga de la aprobación de modelo.

Tercero.-Siguen vi~cntes los mismos condkíonamieutos que Í1guraban
en la Resolución de aprobación de mügelo.

Barcelona, 4 de oC'tu.bre de 1994.-1';1 Din-'ctor gent':ral de Seguridad
Industrial, Albert Sabala i Duran.

UNIVERSIDADES
251 22 RESOLUCJON de 27 de octubre <k l!i94, de la Universid.<ut

Complutense de Madrid, por la que se corrigen errores
en la de 28 de octubre de 19.0.1 por la que se pubhca el
plan de estudios par'.! ta .)btención del título oficial de
Licenciado .pn Cicnc~as PoUticas y de la Administración.

Advertidos enores en la Resolución de 28 de octubre de 19Q3, de la
Universidad Complutense de Madrid, por la que se publica el plan de
estudios para la obtención del título oficial de Licenciado en Ciencias
Políticas y de la Admimstración, en el .Bolet¡n Oficial del Estado_ número
282, de 25 de noviembre de 191=)3, se transcriben las siguientes correcciones
al texto:

Página 33425, en el apartado 1.0, b) 1 1., primer c\c1o.
Donde dice:

•B) La asignatura "Fundamentos de Ciencia Política" deberá cursarse
con antelación a cualquiera de las otras asignaturas del área de "Ciencia
Política y de la Administración".

C) La asignatura "Introducción al Derecho", debe cursarse con ante
lación a cualquiera de las obras asignaturas de carácter jurídico~.

neh~ decir:

.H) La asignatura "Fundament.os de Ciencia Politica" deberá cursa¡-sc
con antelaclón a cualquiera de las ot.ras asignaturas del área de "Ciencia
Política y de la Administración", siempre que no sean de primer curso.

C) La asigr,atura "Tntroducción al Derecho" d(~be CUl'.sarse con ante·
iaci,it1 a cualquÍ1.r<1. dI:' las otras asignaturas de carácter jnrldico, <;iempre
qUt: no sean de primer curso.~

Página 33427, en la Tabla de Adaptación, donde dice; .Reladones Inter
nacionales lo, debe suprimirse.

Pá.gina 33428, en la Tabla de Adaptación, donde dice .Teorías y Formas
Políticas lo, debe suprimirse.

Madrid, 27 ~le octubre de 1994.-El Rector, Gu~tavo VilIapalos Salas.

25123 RESOLVCION de 19 de octubre de 1994, de la Universidad
de León, por la que se ordena la publ'icación del plan de
estudios del titulo de Diplomado en Biblioteconomía y
Documentación.

Homologado el plan de estudios del titulo de Diplomado en Biblia-
teconomía y Do('umentaci6n, por acuerdo de la Comisión Académica del
Consejo de Universidades de 22 de septiembre de 1994, con carácter de
a extinguir y efectos ret.roactivos desde el inicio de su impartición.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgáni
ca 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, así como en el
artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,

Este Recturado ha resuelto ordenar la publicación de dkho plan de
estudios en el .Boletín Oficial del Estado., quedando estructurado conforme
figura ee; el an>"xo.

León, 19 de octubre de 1994.-EI Rector, Julio César Santoyo Mediavilla.

PLAN DE ESTUDIOS DE LA DIPLOMATURA EN BIBLIOTECONOMIA
y DOCUMENTACION

Facultad de Filosofía y Letras

Universidad de León

1. Estructura de las enseñanzas: De Primer CiClo con título terminal
Diplomado en Blbhot{'conomía y Documentación.

2. Duración de las enseñanzas: Tres años.
3. Centro fesponsable~Facultad de Filosofía y Letras.
4. Total de carga lectiva: 210 créditos.
5, Distmción de materias en créditos:

ObJlgatcrias: 138 créditos.
Optatnras; 48·n~ditos.
Libj'e eleCCIón: 24 créditos.

U. MATERIAS llBLIüATOf¡jAS

Areas de conoclnúl'noo

Ciencias y Técnicas Hist.
Biblioteconomía y Documentación.
Ciencias y Técnicas Hist.
Biblioteconomía y Documentación.
Ciencias y Técnicas Hist.
Biblioteconomía y Documentación.
Hiblioteconomía y Documentación.
Lenguajes y Sistemas Informáticos.
Biblioteconomía y Documentación.
Ingeniería de Sistemas y Automática.
Biblioteconomía y Documentación.
Biblioteconomía y Documentación.
Biblioteconomía y Documentación.
Lenguajes y Sistemas Informáticos.
Ingenieria de Sistemas y Automática.
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5

4

4
5

4
4
5
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5
5
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Dl'nomir,lld(n;

A) Troncales

Análisis y Lengul:ijes Documentales-U .
Biblioteconomía . .
Tecnologías de la Información-U .

Documentación-U

Documentación-I (Diplomática Gen.)
Bibliografía .
Archivística .

Análisis y lenguajes. Documentales-I
Tecnologías de la Información-I

3
3
3 •

2
2

2

Curso

B) Materias Obligatorias de Universidad

Idioma Modemo-I (Inglés o Francés) . 8 2 6 Filología Inglesa.
Filología Francesa.


